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URDEN DE RECTIlRADO 21l19-DD4-ESPE-a-1
Coronel e.S.M.Edgar Ramiro Pazmino Urellana.Rector de la Universidad de las Fuerzas Armadas ESP[

CONSIDERANDO:

Uue. el artIculo 4B reformado de la ley Urgánica de Educación Superior. prescribe:"Del Rector oRectora.- El Rector D la
Rectora. en el caso de las universidades yescuelas polilécnicas. es la primera autoridad ejecutiva de la institución de
educación superior. yejercerá la representación legal. judicial yextrajudicial. (...)";

Uue. el Art. 45 del Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas - ES PE Codificado. establece que: "El Rector es la
primera autoridad ejecutiva de la Universidad de las Fuerzas Armadas ·ESPE yejercerá la representación legal. judicial y
extrajudicial de la misma (...)":

Uue. el Art. 47 del Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE Codificado. dispone entre los deberes y
atribuciones del Infrascrito. "(...) r, Uesignar a las demás auloridades de gobierno yal personal responsable de las áreas
académicas. de investigación. técnicas yadministrativas. que cumplan con los requisitos previstos en la reglamentación
correspondiente; (...)";

Oue. mediante memorando ESPE-REC·2018·DD8D·M de fecha 15 de enero de 2018. el Infrascrito ha dispuesto aSecretarIa
General. elaborar la Urden de Rectorado. designando al Crnl. HIT. Marcelo Vileri. Director de la Unidad de Educación
Continua; y.

En ejerciclD de sus Btribuciunes.
RESUELVE:

Art.1 Designar apartir de la presente fecha. al ernl EMI Viteri Baca Marcelo Julián. Director de la Unidad de Educación
Continua.

Art. 2 En concordancia con el artrculo precedente. derogar la Drden de Rectorado 201B-DB8·ESPE·a·1 de fecha U7 de
mayo de 2018: ytodas aquellas órdenes de rectorado que seopongan ala presente.

Art. 3 Esta orden de rectorado tiene vigencia apartir de su emisión yseresponsabiliza de su estricto cumplimiento en
sus ámbitos de competencia a los sanares: Vicerrector de Docencia. Vicerrector de Investigación Innovación y
Transferencia de Tecnologla. Directores de la Unidad de Educación Continua - entrante ysalienle. Director de la
Unidad de Talento Humano. Ypara conocimiento. Auditarla Interna.
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